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Como quiera que no ha sido posible que el liquidador designado SOLIN ROJAS 

LADINO se posesione y cumpla con las labores que le son propias, se RELEVA mismo y 

se DESIGNA como liquidador de la deudora al auxiliar de la justicia relacionado en la 

comunicación anexa a este proveído. Telegrafíesele comunicándole su designación y 

advirtiéndole que deberá comparecer a este Despacho a tomar posesión dentro del término 

perentorio de cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo de la misiva, so pena de que se 

compulsen copias a la Superintendencia de Sociedades a fin de que se le remueva de la lista 

de auxiliares de la justicia de esa entidad y además se impongan las sanciones pecuniarias 

de que trata el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P. 

 

Una vez se posesione el auxiliar de la justicia designado se darán las órdenes del caso 

para proseguir con el decurso procesal. En tal sentido las partes deberán estarse a lo aquí 

resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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